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ActividAdes de AseAvA

CONCURSO INFANTIL 
“GANADERÍZATE” (INVAC)

En 2011 la Interprofesional de la Carne de Vacuno Autóc-
tono de Calidad (INVAC), organismo del que forman parte 

ASEAVA y ASEAMO, organizó el concurso infantil “El Mejor 
Ganadero de 2011”, un programa dirigido al público infantil 
a través de “Ganaderízate” una aplicación online en la que to-
dos podían demostrar lo buenos ganaderos que son, creando 
su propio personaje ganadero con el que cuidar sus vacas y 

terneros de las diferentes razas autóctonas.
El ganador de dicho concurso fue Carlos Carrelo García, de 
Santa Eulalia de Oscos, al cual le fue entregado el premio en 

el concurso local de Cangas del Narcea 2011.

CURSO DE JUECES 
ASTURIANA DE LOS VALLES 

2011

Celebrado el día 3 de Octubre de 2011 en el recinto 
Ferial de la Himera de Cangas del Narcea con la 

participación de 45 alumnos, de los cuales obtuvo el 
título de Juez de la Raza Asturiana de los Valles, 

D. José Esteban Pacheco Bustamante.

SUBASTA SALAMANCA 2011

Celebrada Celebrada el día 12 de septiembre de 2011 
contó con la presencia de 18 machos a subasta. Se 

vendieron 17 machos a un precio medio de 2.015 euros, 
alcanzando valores comprendidos entre los 1.800 y los 

2.950 euros.

SUBASTA - MUESTRA NACIONAL
MIERES 2011

Les recordamos que los próximos 2-3 de diciembre de 
2011, tendrá lugar la Subasta Nacional y Muestra de 

Animales del Libro Genealógico de las Razas Asturiana 
de los Valles y Asturiana de la Montaña en el recinto ferial 
de Mieres. Los animales a subastar se presentan en esta 

revista en páginas posteriores.
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sementAles Jóvenes i. A. RAzA AstuRiAnA de los vAlles

UTILIZACIÓN DE TOROS JÓVENES EN PRUEBA

•	 Es	muy	importante	para	la	mejora	genética	de	la	raza	Asturiana	de	los	Valles	que	se	utilicen	toros	jóvenes	en	prueba.
•	 El	progreso	genético	de	la	raza	está	estrechamente	vinculado	a	toros	nuevos,	seleccionados	por	la	excepcional	valía	de	sus	progenito-

res, de los cuales es necesario conocer cuanto antes sus resultados (prueba) antes de merecer la calificación de semental probado.
•	 El	valor	genético	de	un	animal	es,	literalmente,	el	rendimiento	de	sus	descendientes.
•	 Hay	características	que	no	se	pueden	valorar	en	los	machos,	por	ejemplo	las	relacionadas	con	la	gestación	y	lactancia,	si	no	es	a	

través de los datos de sus hijas. 
•	 La	duración	de	la	fase	de	prueba	está	vinculada	a	la	superación	de	la	incertidumbre	sobre	el	valor	genético	del	animal.	Una	vez	

realizadas las inseminaciones, la obtención de los registros productivos de los descendientes ha de esperar a que éstos alcancen 
la edad de sacrificio en machos, o del primer parto en hembras. Sumando la gestación de sus parejas y la duración del ciclo pro-
ductivo de la progenie tenemos 22 meses para las características del cebo y 30 para las reproductivas. 

•	 Por	lo	tanto,	se	hace	un	LLAMAMIENTO	PArA	UtiLizAr	toros	jóVEnEs	En	PrUEbA que nos permitan disponer cuanto antes 
de resultados fiables de esos toros.

FUEGO

COMENTARIO

Semental con espectacular volumen (casi 700 kg con 17 meses) y 
muy buena morfología.

Fuego I. A, es hijo de Campesino I. A. y de Linda, vaca con cría 
Campeona Nacional en 2011 y campeona en otros importantes 
Concursos, hermana de Trabanco I. A. por parte de padre y nieta 
de Coral, semental de monta muy raceador que también es abuelo 
de Villar I. A. 

Esperamos que Fuego I. A. sea un semental completo, tanto para 
producir carne como animales de recría.

CAMPESINO I.A.
AV-89301-RD

ASTURIANO AV-42519-RD

CAMPESINA TI-2279-RDFUEGO I.A.
AV-333320-RD RUBIO II AV-85087-RD

SALADA AV-62499-RD

LINDA
AV-323335-RD

DATOS DEL SEMENTAL
Nombre: FUEGO
Crotal:  AV-333320-RD
Clave I. A.:  225238
Fecha de
nacimiento: 17-02-2010

GENEALOGÍA

DATOS DE LA GANADERÍA
CRIADOR: INVERPOR S.L. LOCALIDAD: POSADA (LLANERA)

MADRE

LINDA, vaca con cria Campeona Nacional 2011. CAMPESINO I.A., gran toro de Inseminación Artificial.

PADRE
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El pasado 16 de Octubre vieron la luz los borradores de la 
nueva Política Agraria Comunitaria, que van a estar debatiéndose 
en el seno de la Unión Europea durante los próximos meses, y que 
han ocasionado numerosas reacciones de los diferentes sectores 
que conforman el tejido productivo agrario en España. 

Desde hace varios meses, conocíamos las bases que iban a 
regir esta nueva política, pero no los planteamientos concretos 
plasmados en estas propuestas reglamentarias que conocimos 
hace escasos días, ni el presupuesto que fi nalmente iba a tener, 
pilar fundamental para entender la misma y ver la idoneidad para 
el sector de vacuno de carne, y concretamente para los producto-
res de vacas nodrizas. En ese sentido, el argumentario de la Unión 
Europea parecía y de hecho parece adecuado para el sistema pro-
ductivo seguido por los ganaderos de razas autóctonas, basado en 
el aprovechamiento de recursos naturales, y por tanto cumpliendo 
las premisas de “ecologización” propuestas por la Unión Europea.

No obstante, esta nueva PAC, trae muchos interrogantes que no 
van a poder matizarse hasta conocer los Reglamentos defi nitivos, 
el presupuesto y  la postura del gobierno Español ante la misma, 
ya que un gran porcentaje del presupuesto del primer pilar, donde 
vamos a encontrar los pagos directos, va a aplicarse de una forma 
u otra dependiendo del Estado Miembro. En ese sentido, nos 
vamos a encontrar un pago base y unos complementos. Por un 
lado un componente “verde”, y otra serie de paquetes que podrán 
ser gestionados por España y que son, en relación al vacuno: un 
pago en zonas con limitaciones naturales, un pago a jóvenes agri-
cultores, una ayuda asociada para sectores específi cos que afron-
ten difi cultades o sean de especial interés por motivos económicos, 
sociales o medioambientales, y un sistema de pago a pequeños 
agricultores, que les exime del cumplimiento de las prácticas eng-
lobadas en el pago verde. También  ofrece la posibilidad al Estado 
Miembro de pasar de un pilar a otro, un 10% en el caso de pagos 
directos a FEADER, y un 5% en el sentido contrario.

El Gobierno español también puede decidir, en función de las 
propuestas de  los Reglamentos, regionalizar o sectorizar los fon-
dos del limite nacional, es decir dividir por regiones con arreglo a 
criterios objetivos y no discriminatorios el límite máximo regional, o 
bien aplicar un principio de linealidad en el pago base por hectárea.

Asimismo, en España, se podrá aumentar el valor de los dere-
chos de pago en los casos en que haya diferencias entre lo que el 
ganadero venía cobrando hasta ese momento y el total que cobraría 
a partir de 2014, incluyendo los derechos de pago único especiales, 
es decir, sin tierra. Esta modifi cación del pago base, se ajustará 
hasta el año 2020, momento en el cual, el pago base será igual, 
bien en el Estado, bien en las regiones si se decide por este modelo.

Por tanto, nos podemos encontrar que una PAC que en principio 
parece adecuada para las razas autóctonas en sistemas semiex-
tensivos o extensivos, puede convertirse en todo lo contrario si 
España no hace una apuesta decidida por sectores vulnerables 
como es el de las vacas nodrizas y tiende a una regionalización 
física, que conllevará un reparto mas  bien político de las ayudas.

Con estas incógnitas en el horizonte, lo único que podemos hacer, 
es resumir lo que se ha publicado en estos Reglamentos, pero sin 
poder hacer un juicio sobre su idoneidad, ya que su contenido puede 
modifi carse en los próximos meses. Además, nos encontramos, como 
ha sido defi nida por algunos expertos, como la menos común de 
todas las Políticas Agrarias, con lo que tendremos que estar también 
expectantes con las decisiones tomadas en nuestro país.

AGRICuLTOR ACTIVO

La defi nición de agricultor activo se hace en negativo:
No se abonarán pagos directos a las personas físicas o jurí-

dicas, o grupos de personas físicas o jurídicas, cuando concurra 
una de las siguientes circunstancias:
a)  el importe anual de pagos directos es inferior al 5 % de los 

ingresos totales obtenidos de actividades no agrícolas en el 
ejercicio � scal más reciente; o

b)  sus zonas agrícolas son principalmente zonas mantenidas 
naturalmente en un estado adecuado para pastos o cultivo y 
no desempeñen en esas zonas la actividad mínima estableci-
da por los Estados miembros.
Esta defi nición no se aplicará a los agricultores/ganaderos que 

perciban menos de 5000 euros en el año anterior a la solicitud, 
que pasarán a cobrar directamente la ayuda.

REQuISITOS MÍNIMOS PARA CONCEDERSE PAGOS

a) Que reciba más de 100 euros de ayudas
b) Que tenga más de 1 hectárea

REDuCCIóN DE LA AYuDA

Se establece un techo de ayuda por explotación de 300.000 
euros, con una reducción a partir de los 150.000 euros:
- Un 20 % en el tramo comprendido entre 150000 EUR y 200000 

EUR.
-  Un 40 % en el tramo comprendido entre 200000 EUR y 250000 

EUR.
-  Un 70 % en el tramo comprendido entre 250000 EUR y 300000 

EUR.
- Un 100 % en el tramo de más de 300000 EUR.

PAGO bASE

El pago base se calculará año a año, deduciendo del límite 
máximo nacional, los montantes de los sobres y dividiendo por el 
número de hectáreas elegibles. 

Si hacemos caso al borrador del Reglamento, el límite máximo 
nacional correspondiente a España, oscilará entre 4.934 millones 
de euros el primer año y 4.988 en el año 2020, sin contar con la 
posibilidad de traspasar presupuesto entre pilares. Si redondeamos 
a 5000 millones, las cuentas nos saldrían de la siguiente manera:
30 % Pago verde .....................................................  1500 M de €
Hasta un 10 % Ayudas asociadas (Acoplamiento) ..................500

ReFoRmA de lA PAc Post 2013
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Hasta un 5 % Zonas difi cultades naturales .............................250
Hasta un  2 % Jóvenes ...........................................................100
Hasta un 10 % Pequeños agricultores ....................................500
    TOTAL .............................................................................  2850

Resto            2150 M de €
40 % Derechos de pago base (DPB) ........................  860 M de €
60 % DPB y decisión EEMM en función de
derechos históricos ..................................................  1290 M de €

Tal y como está actualmente, el porcentaje del presupuesto 
del primer pilar que se lleva el derecho de pago base por hectá-
rea, podría ser de un 17-20%, y el resto iría en los sobres que a 
mayores recibiría cada hectárea en función de todas las opciones 
que hemos dado (compensación derechos anteriores, pago verde, 
zonas con limitaciones, etc.). Las ayudas se vincularán a las hec-
táreas de la explotación pero la cantidad de dinero que se puede 
cobrar por hectárea va a ser muy distinta en función de las deci-
siones que a día de hoy quedan por adoptar, tanto en el seno de 
la UE como de los Estados Miembro. Veamos a continuación los 
pagos que no son derecho de pago base  y directamente respon-
sables de generar esas diferencias de cobro/pago por hectárea:

PAGO PARA PRÁCTICAS AGRÍCOLAS bENEfICIOSAS PARA 
EL CLIMA Y EL MEDIO AMbIENTE (30%)

Los agricultores/ganaderos deberán cumplir las premisas reco-
gidas a continuación:

a) Tener tres cultivos diferentes en sus tierras de labor cuando 
la tierra cultivable del agricultor cubra más de tres hectáreas y no 
se utilice completamente para la producción de pasto (de siembra 
o natural), se deje completamente en barbecho o se dedique en su 
totalidad a cultivos bajo agua durante un parte importante del año. 
En este sentido, el cultivo predominante no podrá ser superior al 
70% de las hectáreas, y el menor ser inferior a un 5%. 

b) Mantener las praderas permanentes existentes en su explo-
tación. Los agricultores deberán comprometerse a mantener las 
hectáreas de pastos permanentes que solicite en el año 2014, 
teniendo un margen de un 5%, salvo causas de fuerza mayor. 
En este sentido, puede existir un problema con las hectáreas de 
pastos comunales, ya que no son las mismas todos los años, y se 
tendrá que establecer un sistema para que esta particularidad no 
afecte a los ganaderos de nodrizas.

c) Contar con superfi cies de interés ecológico en su superfi cie 
agraria: Los agricultores garantizarán que al menos el 7 % de sus 
hectáreas admisibles, salvo las superfi cies dedicadas a pastos 
permanentes, sean superfi cies de interés ecológico, tales como 
tierras en barbecho, bancales, elementos paisajísticos, franjas de 
protección y zonas forestadas.

Actualmente, las interpretaciones de este texto son muy varia-
das y controvertidas, y será probablemente uno de los temas de 
debate en los próximos meses. Tal y como se recoge ahora mismo, 
estas prácticas son obligatorias, y su no cumplimiento puede dar 
lugar a sanciones.

PAGO PARA ZONAS CON LIMITACIONES NATuRALES (HASTA 
uN 5%)

Los Estados Miembros podrán decidir establecer ayudas para 
los agricultores/ganaderos que se encuentren en:
a)  zonas de montaña;

b)  zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales 
signifi cativas; y

c)  otras zonas con limitaciones específi cas.
Estas ayudas también se podrán regionalizar.

PAGO PARA JóVENES AGRICuLTORES (HASTA uN 2%)

Se considerará joven agricultor a la persona física que instale 
por primera vez en una explotación agraria o que se haya instalado 
en los cinco años anteriores a la primera solicitud de ayudas, que 
tengan menos de 40 años de edad.

La ayuda se mantendrá por un período de cinco años.

AYuDA ASOCIADA VOLuNTARIA (HASTA uN 10%)

La ayuda asociada solo podrá concederse a los sectores o 
regiones de un Estado miembro en que tipos específi cos de activi-
dades agrarias o sectores agrícolas específi cos afronten determi-
nadas difi cultades y sean especialmente importantes por motivos 
económicos y/o sociales y/o medioambientales. Asimismo podrá 
concederse a los agricultores/ganaderos que poseían derechos 
especiales antes del año 2014 (derechos sin tierra).

Esta ayuda puede tener una modifi cación a partir del año 2017, 
si así lo deciden los Estados Miembros.

RÉGIMEN PARA PEQuEÑOS AGRICuLTORES (HASTA uN 10%)

Los agricultores/ganaderos que así lo deseen, podrán acoger-
se a un pago simplifi cado de los paquetes anteriormente descritos, 
y no tendrán que cumplir las exigencias del pago verde previstas 
en el pago por prácticas benefi ciosas.

Dicha ayuda no podrá ser inferior a 500 euros ni superior a 
1000 euros.

Tendrán que mantener las hectáreas correspondientes al 
número de derechos que posean, y cumplir los requisitos previstos 
para recibir las ayudas.

DESARROLLO RuRAL

Poco podemos decir de las ayudas a desarrollo rural, ya que hoy 
por hoy no hay asignación a los EEMM, aunque somos pesimistas en 
este sentido, puesto que es posible que exista un recorte de fondos 
para el conjunto de los Estados Miembro y por ende para España, y 
en Asturias esta situación se puede ver más agravada debido a su 
paso de región de transición a región de plena competitividad en el 
año 2014. No obstante, hasta no conocer el presupuesto, no podre-
mos valorar su adecuación a las necesidades de nuestro sector.

ReFoRmA de lA PAc Post 2013
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ASEAVA - AYuNTAMIENTO DE SOMIEDO

PRIMEROS PREMIOS  LOCALES
TORO TIPO NORMAL LOCAL 
TONIN - Mª Josefa Sánchez Fueyo

NOVILLA TIPO NORMAL LOCAL
MONTERA - Mª Josefa Sánchez Fueyo

LOTE NOVILLAS TIPO NORMAL LOCAL
Mª Josefa Sánchez Fueyo

VACA TIPO NORMAL LOCAL
CUBANA 2 - Mª Mar Caunedo Fervienza

LOTE VACAS TIPO NORMAL LOCAL
Mª Mar Caunedo Fervienza

VACA CON CRIA TIPO NORMAL LOCAL
NARANJA - Mª Mar Caunedo Fervienza

XX CERTAMEN NACIONAL DE REBAÑOS  DE  ASTURIANA  DE  LOS VALLES
SOMIEDO 2011

TORO TIPO NORMAL DEL CERTAMEN
NERÓN - Marta Vega Blanco (Gozón)

NOVILLA TIPO NORMAL DEL CERTAMEN
DALILA - Marta Vega Blanco (Gozón)

LOTE NOVILLAS TIPO NORMAL DEL CERTAMEN
Mª Josefa Sánchez Fueyo (Somiedo)

VACA TIPO NORMAL DEL CERTAMEN
ESPUMA - Diego Iglesias Suárez (Llanera)

LOTE VACAS TIPO NORMAL DEL CERTAMEN
Diamantina Cueli Fresno (Villaviciosa)

VACA CON CRIA TIPO NORMAL DEL CERTAMEN
ESPUMA - Diego Iglesias Suárez (Llanera)
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ASEAVA - AYuNTAMIENTO DE SOMIEDO

PRIMEROS PREMIOS  LOCALES
TORO TIPO CULON LOCAL
GALLARDO - Regina Nieves Cano Feito
NOVILLA TIPO CULON LOCAL
FOCELLA - Regina Nieves Cano Feito
LOTE NOVILLAS TIPO CULON LOCAL
Juan Simón López Cabezas

VACA TIPO CULON LOCAL
PRINCESA - Juan Carlos González Álvarez

LOTE VACAS TIPO CULON LOCAL
Juan Carlos González Álvarez

VACA CON CRIA TIPO CULON LOCAL
SOMEDANA - Juan Carlos González Álvarez

XX CERTAMEN NACIONAL DE REBAÑOS  DE  ASTURIANA  DE  LOS VALLES
SOMIEDO 2011

TORO TIPO CULÓN DEL CERTAMEN
BRIBÓN - Mª Josefa Clara González Herrera (Gozón)

NOVILLA TIPO CULÓN DEL CERTAMEN
CAMPESINA - José Manuel Cardín Valdés (Villaviciosa)

LOTE NOVILLAS TIPO CULÓN DEL CERTAMEN
Juan Simón López Cabezas (Somiedo)

VACA TIPO CULÓN DEL CERTAMEN
CAROLINA - José Luis Fernández Álvarez (Piloña)

LOTE VACAS TIPO CULÓN DEL CERTAMEN
Marcelina González Ordiz (S.M. del Rey Aurelio)

VACA CON CRIA TIPO CULÓN DEL CERTAMEN
MIMOSA - Pilar González Pérez (Llanera)
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El Ministerio de Agricultura, a través de la Dirección General 
de Recursos Agrícolas y Ganaderos, publicó el día 31 de mayo 
de 2011 la nueva Reglamentación del Libro Genealógico de la 
raza Asturiana de los Valles. A partir de ese momento, el Registro 
Auxiliar se divide en dos categorías: Categoría A y Categoría B.

REGISTRO AuxILIAR CATEGORÍA A: HEMbRAS bASE

Este sería el Registro Auxiliar de siempre. 
Es el caso de una hembra adulta, ya parida, que se quiere 

inscribir en el Libro Genealógico por primera vez. El Controlador 
pasa por la ganadería, realiza la calificación morfológica de la 
vaca y, si supera los mínimos establecidos, se inscribe en el 
Libro Genealógico, se le pone un crotal en la oreja y se emite 
una carta genealógica con la identificación AV-******-RA.

Los hijos machos de esta 
vaca RA nunca se van a inscribir 
en el Libro Genealógico, y las 
hijas hembras podrán inscribir-
se, si cumplen los requisitos, en 
el Registro Auxiliar Categoría B. 

Cuando nazca una ternera 
hija de una vaca RA y se haya 
comunicado su nacimiento, el 
controlador pasará por la gana-
dería para calificar y tomar una 
muestra de sangre de la ter-
nera, momento en el cual se 
emitirá una carta genealógica 
con la identificación provisional 
B******-NB.

Esta ternera irá creciendo y cuando tenga un parto será cali-
ficada nuevamente y, si se superan los mínimos establecidos, 
se le podrá un crotal en la oreja y se inscribirá en el Registro 
Auxiliar Categoría B, emitiéndose en ese momento una carta 
genealógica con la identificación AV-******-RAB.

REGISTRO AuxILIAR CATEGORÍA b: HEMbRAS DE PRIME-
RA GENERACIóN

Los hijos machos de esta 
vaca RAB nunca se van a ins-
cribir en el Libro Genealógico, 
y las hijas hembras podrán ins-
cribirse, si cumplen los requi-
sitos, en el Registro de Naci-
mientos (RN). 

Cuando nazca una ternera 
hija de una vaca RAB y se 
haya comunicado su nacimien-
to, el controlador pasará por la 
ganadería para calificar y tomar 
una muestra de sangre de la 
ternera, momento en el cual se 
emitirá una carta genealógica 
con la identificación provisional 
Z******-RN.

Esta ternera irá creciendo y cuando cumpla los dos años de 
edad será calificada nuevamente y, si se superan los mínimos 
establecidos, se le podrá un crotal en la oreja y se inscribirá en 
el Registro Definitivo, emitiéndose en ese momento una carta 
genealógica con la identificación AV-******-RD.

AseAvA
FuncionAmiento del RegistRo AuxiliAR del libRo geneAlógico

ESQuEMA DEL REGISTRO AuxILIAR
AV-••••••-RA

AV-••••••-RAB

AV-••••••-RD

B-••••••-NB

Z-••••••-RN

si pare
un macho

si pare
un macho

No se inscribe
en el libro
genalógico

No se inscribe
en el libro
genalógico

Al destete se emite 
carta genealógica 

provisional auxiliar B

Al destete se emite 
carta genealógica 

provisional definitivo

si pare
una hembra

si pare
una hembra

La hembra 
va creciendo

La hembra 
va creciendo

Cuando tenga un parto:

Cuando cumpla 2 años:
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AseAvA
cAtálogo de sementAles A subAstA - mieRes 2011

Estos son los animales que se presentarán en la Subasta de Mieres que se celebrará 
el día 3 de diciembre de 2011

FECHA DE NACIMIENTO

11/04/2010

ARBEYAL-94

GENEALOGÍA
ARBEYAL-94 / ES080306496035 / Calificación Repr. 81,81

GOLOSO II / ES090302528660
Calificación: 77,8

GOLOSO / ES010602254354
Calificación: 74,9

JOMEZANO I.A.
225085

Calificación: 82,1

CEREZA II
Calificación: 70

RUFO
Calificación: 78

ARTILLERA
Calificación: 71,9

BOLLER
Calificación: 80

RUBIO 
ES000302255841
Calificación: 74,4

LOLA 
ES010302554957
Calificación: 80

NAVARRA 
ES060303397442
Calificación: 76,9

GOLFO I.A. / ES030303246156
Calificación: 80,2

ARTILLERA I / ES090302471445
Calificación: 80,2

CONEJA 1470 / ES030303131470
Calificación: 82,6

CONEJA II / ES070303927650
Calificación: 77

FECHA DE NACIMIENTO

01/06/2010

SALADO-125

GENEALOGÍA
SALADO-125 / ES040306546525 / Calificación Repr. 86,31

RIZOSO / ES040305258819
Calificación: 78,3

LIRON / ES080303197717
Calificación: 74,2

SERRANO 
ES070302564173
Calificación: 74,8

RUBIA 
ES000302054633
Calificación: 71

TEVERGANO I.A. 
ES000302226706
Calificación: 88,2

MARQUESA 
ES060302554861
Calificación: 74,1

GITANO 
ES030302453520
Calificación: 79,5

SERRANA 
ES040302453521
Calificación: 77,5

ZUMBO-266 / ES030302112913
Calificación: 74,15

RIZOSA / ES040303394098
Calificación: 76,8

PESADA / ESO3316BM
Calificación: 70,1

BARBARA / ES020303283801
Calificación: 74,6

FECHA DE NACIMIENTO

10/06/2010

AVISPADO-128

GENEALOGÍA
AVISPADO-128 / ES060306540983 / Calificación Repr. 82,14

ROMERO /ES000303542383
Calificación: 75,1

CAMPERO / ES080302705139
Calificación: 77,1

KUNFU I.A.
225122

Calificación: 81,1

KARINA 
ES090302748282
Calificación: 76,3

RAITAN I.A. 
225127

Calificación: 79,5

VOLUNTARIA 
ES060303397066
Calificación: 72

GARBOSO
Calificación: 72,4

VARISTO 
ES070302207991
Calificación: 78,5

PASTORA
Calificación: 76,7

BONITA 
ES070302436990
Calificación: 75,3

VARISTO / ES070302207991
Calificación: 78,5

CASILDA / ES050302349010
Calificación: 77,1

MARQUESA / ES070303070869
Calificación: 73

CHULA / ES080305048206
Calificación: 74,3

FECHA DE NACIMIENTO

10/06/2010

CHAPORRO-139

GENEALOGÍA
CHAPORRO-139 / ES000306536436 / Calificación Repr. 86,51

CACHORRO / ES020305287678
Calificación: 73,5

HURACAN / ES030303639355
Calificación: 74,3

TITAN 
ES030303122106
Calificación: 78,8

PASTORA 
ES000302565986
Calificación: 81,6

KUNFU I.A. 
225122

Calificación: 81,1

CACHORRA 
ES020303362098
Calificación: 78,4

GALLARDO 
ES050303362193
Calificación: 76,4

PARRALU I.A.
225107

Calificación: 82,8

ASTURIANA 
ES000302014795
Calificación: 72,8

ARTILLERA 
ESO461929

Calificación: 72,3

CACHORRO / ES040302985955
Calificación: 69,1

CACHORRA II / ES050302892741
Calificación: 74,3

PARRALA / ES030303362191
Calificación: 71,9

CACHORRA / ES060303706636
Calificación: 76,7

FECHA DE NACIMIENTO

31/05/2010

MARIEYU-93

GENEALOGÍA
MARIEYU-93 / ES020306540354  / Calificación Repr. 86,12

ELEGANTE / ES020305166547
Calificación: 81,2

GALAN I.A. / ES040302233818
Calificación: 84,1

BARGANIZO 
ES050302432167
Calificación: 80,8

MANCHEGA 
ES060302432168
Calificación: 80,1

ALEGRE I
Calificación: 80,8

GARBOSA
Calificación: 82,7

PICHON 
ES060302015396
Calificación: 77,4

BOLERO 
ES030302463295
Calificación: 74,7

BAMBINA 
ES060303225567
Calificación: 75,6

QUINTANA 
ES060302463367
Calificación: 75,9

ARQUERO I.A. / ES050302770935
Calificación: 86,6

PERLA I / ES010302615437
Calificación: 78,5

ROMERA / ES050302204763
Calificación: 81,5

ROMERINA / ES050303944793
Calificación: 78

FECHA DE NACIMIENTO

18/07/2010

BABIANO-121

GENEALOGÍA
BABIANO-121 / ES040306548941 / Calificación Repr. 83,62

BABIANO I.A. / ES020804931715
Calificación: 83,95

CHULA / ES030305217115
Calificación: 75,8

ALEGRE / ES080302394256
Calificación: 70,8

KUNFU I.A. 
225122

Calificación: 81,1

PASTORA III 
ES040803722174
Calificación: 79,5

BANDOLERO
Calificación: 70,2

GALANA 
ES020802878997
Calificación: 76,2

CAÑON  I.A.
225130

Calificación: 79,3

GALANA 3 
ES040302233147

Calificación: 80

CAÑONERO / ES010303641853
Calificación: 80

BANDOLERA / ES060803760518
Calificación: 66,7

RUBIA / ES060303626617
Calificación: 69,1
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FECHA DE NACIMIENTO

08/06/2010

CORZO-122

GENEALOGÍA
CORZO-122 / ES000306550925  / Calificación Repr. 83,07

POLI / ES040303052820
Calificación: 78,3

POLI / ES000302481078
Calificación: 73,5

RUFO
Calificación: 78

CEREZA 
ES010302609117
Calificación: 82,9

PARAMESO
Calificación: 73,6

NAVARRA 
ES010302481046
Calificación: 72,2

CORAL 
ES000302612948
Calificación: 78,8

PEPO 
ES080302453376
Calificación: 77,8

ROMERA-PASTORA 
ES000302453129
Calificación: 70,2

RUBIA 
ES000302453367
Calificación: 70,1

PASTOR / ES030302615417
Calificación: 74,9

SORAYA / ES000302124910
Calificación: 75,2

CANELA-RUBIA / ES040302913826
Calificación: 82,6

CORZA / ES070303799256
Calificación: 77,8

FECHA DE NACIMIENTO

20/07/2010

GANDUL-126

GENEALOGÍA
GANDUL-126 / ES060306548090 / Calificación Repr. 83,63

TANGO I.A.
Calificación: 83,7

ASTURIANO III I.A. / 225111
Calificación: 84,1

RUBIO V I.A. 
225094

Calificación: 83,2

ASTURIANA
Calificación: 77

ARTILLERO
Calificación: 78,2

CONEJA
Calificación: 76,2

LINDO III I.A. 
225098

Calificación: 84,2

GITANO I.A. 
225077

Calificación: 81,1

GALLARDA 
ES020302604862
Calificación: 81,2

MARTINA
Calificación: 71,2

CORAL I.A. / O1861BJ
Calificación: 83,8

NARANJA / ES070302470590
Calificación: 81,7

GITANA / ES070302553574
Calificación: 78,1

PERLA: ES030302618223
Calificación: 67,7

FECHA DE NACIMIENTO

07/06/2010

SECRETARIO-120

GENEALOGÍA
SECRETARIO-120 / ES070306536342 / Calificación Repr. 85,33

BONITO / ES030305322153
Calificación: 76,3

ALEGRE I.A. / ES060302397628
Calificación: 84,8

LINDO 112
Calificación: 79

CLARA 
ES050302503889
Calificación: 75,9

TRONCHI-553 
ES090302303316
Calificación: 76,4

RUBIA 
ES050302480263
Calificación: 81,6

ASTURIANO 
ES080302712850
Calificación: 76,2

PESCAOR I.A.
225112

Calificación: 83,4

CORDERA 
ES030303396195
Calificación: 81,7

CATALINA 
ES010303398622
Calificación: 77,9

SOTON I.A. / ES060302234095
Calificación: 81,7

BONITA / ES040302837467
Calificación: 72,2

ESTRELLA / ES020302089427
Calificación: 71,7

MARAVILLA / ES080303301406
Calificación: 77,6

FECHA DE NACIMIENTO

22/06/2010

RUBIO-134

GENEALOGÍA
RUBIO-134 / ES000306407272 / Calificación Repr. 84,11

RUBIO / ES000302934301
Calificación: 75,2

COSMIN / ES090303476416
Calificación: 81,1

FANTASTICO I.A. 
225100

Calificación: 81,8

JOMEZANA 
ES080302733748
Calificación: 75,8

RUBIO
MN-0033

Calificación: 82,7

PIQUERA
Calificación: 71,9

RUBIO
MN-0033

Calificación: 82,7

GARBOSU
Calificación: 76,6

LUCERA
Calificación: 80,5

LUCERO / ES090302481522
Calificación: 78

RUBIA / ES030302479753
Calificación: 74,3

GALLARDA / ESO1818BR
Calificación: 74,2

GALLARDA / ES060302742601
Calificación: 74,5

FECHA DE NACIMIENTO

01/09/2010

ARTILLERO-147

GENEALOGÍA
ARTILLERO-147 / ES070306557796 / Calificación Repr. 84,22

PALMERO / ES040305056857
Calificación: 80

RUBIO II / ES090302538824
Calificación: 73,2

RUBIO 
ESO3192BR

Calificación: 76

TORGÁ 
O-0159BA

Calificación: 78,2

TEVERGANO 
331982AE

Calificación: 77,7

JARDINERA 
ESO0342BV

Calificación: 78,7

BAKERO
Calificación: 76,4

GITANA
Calificación: 71,1

KUNFU I.A. / 225122
Calificación: 81,1

FRANCESA / ES030302413820
Calificación: 75,7

JARDINERA / ES060303204931
Calificación: 78,8

ARTILLERA / ES020302566867
Calificación: 78,7

FECHA DE NACIMIENTO

10/07/2010

GITANO-137

GENEALOGÍA
GITANO-137 / ES040306547697 / Calificación Repr. 84,62

ALEGRE / ES060305224602
Calificación: 76

GITANA: ES060303494517
Calificación: 80

JOLDI / ES020303148350
Calificación: 79,7

CLAVEL 
ES080302014646
Calificación: 75,7

MURALLA 
ES080303204933
Calificación: 70,2

CHAPARRO/LINDO 
ES040303301979
Calificación: 74,6

ASTURIANA I/
GALLARDA 

ES010303475255
Calificación: 82,3

PASTOR I.A. 
225046

Calificación: 72,6

FINO I.A.
225076

Calificación: 80,5

MARAVILLA
Calificación: 78

ASTURIANA
Calificación: 74,1

TRASGU I.A. / 225103
Calificación: 84,9

GALLARDA II / ES070302704204
Calificación: 78,5

BONITA / ESO6736BR
Calificación: 75,4
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FECHA DE NACIMIENTO

06/09/2010

MOLINON-172

GENEALOGÍA
MOLINON-172 / ES000306575973 / Calificación Repr. 84,38

MIRAVALLES I.A. / ES040303399708
Calificación: 82,3

ARQUERO I.A. / ES050302770935
Calificación: 86,6

PICHON 
ES060302015396
Calificación: 77,4

BAMBINA 
ES060303225567
Calificación: 75,6

CORAL I.A. 
O1861BJ

Calificación: 83,8

RUBIA 
ES050302764977
Calificación: 78

LINDO III I.A. 
225098

Calificación: 84,2

GALLARDA 
ES020302604862
Calificación: 81,2

CORAL I.A. / O1861BJ
Calificación: 83,8

MONTESA / ES090302126211
Calificación: 79

CULONA / ES080303523739
Calificación: 74,4

CHENOA / ES030303773734
Calificación: 77,8

FECHA DE NACIMIENTO

25/06/2010

CAMPANERO-138

GENEALOGÍA
CAMPANERO-138 / ES060603894566 / Calificación Repr. 82,19

PELEON-37 / ES000303304656
Calificación: 76,75

MACARENO / ES000302563491
Calificación: 82,1

CACHORRO 
ES060302780190
Calificación: 73,5

MACARENA 
ES010302453006
Calificación: 75,7

GALLARDO
Calificación: 75,7

PERLA
Calificación: 79,1

ARTILLERO
Calificación: 69,5

PRIMITIVO
Calificación: 80

MARINA 
ESO539904

Calificación: 75

CEREZA
Calificación: 78,6

RUBIO
Calificación: 68,5

MARAVILLA / ES050302730053
Calificación: 73

PERLA-SALADA / ES000302730843
Calificación: 79,5

CAMPANERA / ES040303429818
Calificación: 73

FECHA DE NACIMIENTO

25/06/2010

SEMELLONES-136

GENEALOGÍA
SEMELLONES-136 / ES010306569143 / Calificación Repr. 83,73

RAITAN II I.A. / ES040805513288
Calificación: 80

RAITAN I.A. / 225127
Calificación: 79,5

GALLARDO
Calificación: 70,6

JARDINERA
Calificación: 79,8

CULON
Calificación: 78,9

CAMPANERA 
O-500167

Calificación: 79,9

SULTAN I.A. 
225133

Calificación: 81,4

REINA
Calificación: 83,6

REY-401 / ES070302312440
Calificación: 74,4

PRESUMIDA / ES040801626887
Calificación: 79,6

ROMERA / ES010303404403
Calificación: 71

REINA / ES000303112303
Calificación: 80

FECHA DE NACIMIENTO

12/07/2010

ZAPICU-114

GENEALOGÍA
ZAPICU-114 / ES030306544711 / Calificación Repr. 82,54

ARQUERO I.A. / ES050302770935
Calificación: 86,6

PICHON / ES060302015396
Calificación: 77,4

CANALES 22 
ES070803050203
Calificación: 78,5

PICHONA 
ES020302723726
Calificación: 71,4

PULIDO 
O-7680TE

Calificación: 73

CURIOSA 
ES040302569357
Calificación: 73,3

ASTURIANO 
ES090302476249
Calificación: 80

ASTURIANO III I.A. 
225111

Calificación: 84,1

CAMPESINA 
ES080302476204
Calificación: 74,6

CORDERA 
O-567218

Calificación: 73,2

CAMPESINO I.A. / ES010302541385
Calificación: 84,8

BAMBINA / ES060303225567
Calificación: 75,6

ASTURIANA / ES060302965222
Calificación: 82,2

MARIPOSA / ES040305155280
Calificación: 83,2

FECHA DE NACIMIENTO

06/07/2010

ASTURIANO-130

GENEALOGÍA
ASTURIANO-130 / ES040306545373 / Calificación Repr. 80,93

LLANERO I.A. / ES040302986367
Calificación: 81,5

SOMEDANO I.A. / 225120
Calificación: 84,1

BOLERO
Calificación: 80,5

ZAMARRA 
SD-4066

Calificación: 78,5

CACHORRO I I.A.
225063

Calificación: 74,1

CORDERA
Calificación: 85,7

LINDO 112
Calificación: 79

CLARA 
ES050302503889
Calificación: 75,9

ALEGRE I.A. / ES060302397628
Calificación: 84,8

CACHORRA / ES030302563552
Calificación: 78

ROXA / ES070302282352
Calificación: 72,6

ASTURIANA / ES050303857019
Calificación: 80

FECHA DE NACIMIENTO

15/08/2010

MIMOSO-148

GENEALOGÍA
MIMOSO-148 / ES040306549842 / Calificación Repr. 82,27

CANGUES I.A. / ES020303538049
Calificación: 83,28

MIMOSA / ES000303398427
Calificación: 79

CAÑON I.A. / 225130
Calificación: 79,3

RUFO
Calificación: 78

LINDA II
Calificación: 77,7

RAYO 
ES090302766864
Calificación: 78,3

PIQUERA 
ES030303514675
Calificación: 77,9

MAJO
Calificación: 73,8

GALLARDO
Calificación: 73,1

MARAVILLA 
ES010302687737
Calificación: 80,5

MARQUESA 
ES020302746052
Calificación: 74,8

ASTURIANO-CAMPEON / ES020302015814
Calificación: 77,2

ARDILLA / ES030302883340
Calificación: 74,3

MIMOSA / ES080302746003
Calificación: 81,2
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FECHA DE NACIMIENTO

02/09/2010

RAYNERO-156

GENEALOGÍA
RAYNERO-156 / ES070306565023 / Calificación Repr. 85,22

RAITAN II I.A. / ES040805513288
Calificación: 80

RAITAN I.A. / 225127
Calificación: 79,5

GALLARDO
Calificación: 70,6

JARDINERA
Calificación: 79,8

CULON
Calificación: 78,9

CAMPANERA 
O-500167

Calificación: 79,9

CARBONERU 
ES020302530572
Calificación: 77,6

NARANCO I.A. 
ES080302294375
Calificación: 80

SARINA 
ES050303376268
Calificación: 77,8

LUCERA 
ES030301515785
Calificación: 75,3

SADAM / ES070303291519
Calificación: 75,3

PRESUMIDA / ES040801626887
Calificación: 79,6

CAMELIA / ES080303149655
Calificación: 74,7

CARBONERA / ES020303742761
Calificación: 77,8

FECHA DE NACIMIENTO

10/09/2010

PIMIANGO-155

GENEALOGÍA
PIMIANGO-155 / ES090306597012 / Calificación Repr. 82,83

ELEGANTE / ES020305166547
Calificación: 81,2

GALAN I.A. / ES040302233818
Calificación: 84,1

BARGANIZO 
ES050302432167
Calificación: 80,8

MANCHEGA 
ES060302432168
Calificación: 80,1

ALEGRE I
Calificación: 80,8

GARBOSA
Calificación: 82,7

NAVARRO
Calificación: 75,7

RUBIO
Calificación: 73,8

VAQUERA 
O-404495

Calificación: 71,4

PERLA
O-7323T

Calificación: 70,3

VAQUERO / ES030302473493
Calificación: 73,5

PERLA I / ES010302615437
Calificación: 78,5

RANCHERA / ES070302473497
Calificación: 78,2

VAQUERA / ES000303079132
Calificación: 73

FECHA DE NACIMIENTO

26/09/2010

GENESTOSO-144

GENEALOGÍA
GENESTOSO-144 / ES060306574567 / Calificación Repr. 82,8

LAUREL I.A. / ES030303932122
Calificación: 81,6

GOLFO I.A. / ES030303246156
Calificación: 80,2

BOLLER
Calificación: 80

LOLA 
ES010302554957
Calificación: 80

DOMINGO 
ESO6185BG

Calificación: 73,9

LINDA 
ES090303385707
Calificación: 73

ZAMARRO
Calificación: 79,5

BABIANO
Calificación: 75,1

PERLA 
ES090302689071
Calificación: 74

GITANA
CE-9019

Calificación: 78

ZAMARRO I / ES060802878253
Calificación: 67,8

PANCHA / ES030302359409
Calificación: 72,8

MARINERA II / ES020802879149
Calificación: 68,7

MARIPOSA / ES070803887591
Calificación: 80

FECHA DE NACIMIENTO

19/09/2010

REBECO-142

GENEALOGÍA
REBECO-142 / ES030306599965 / Calificación Repr. 80,06

GUYAME I.A. / ES050305004034
Calificación: 80

LLANERO I.A. / ES040302986367
Calificación: 81,5

SOMEDANO I.A. 
225120

Calificación: 84,1

CACHORRA 
ES030302563552
Calificación: 78

RUBIO V I.A. 
225094

Calificación: 83,2

PACHECA 
ES000302605614
Calificación: 81,7

LINDO III I.A. 
225098

Calificación: 84,2

BOLERO
Calificación: 69,7

NAVARRA 
ES020303503268
Calificación: 76,3

MARAVILLA 
ES010302445177
Calificación: 77,8

SERRANO / ES090303112744ROMERA / ES030303129561
Calificación: 74

REBECA / ES020302445167
Calificación: 73,4

REBECA II / ES010305209115
Calificación: 77

FECHA DE NACIMIENTO

29/09/2010

LINDO-149

GENEALOGÍA
LINDO-149 / ES050306606967 / Calificación Repr. 83,7

ARQUERO I.A. / ES050302770935
Calificación: 86,6

PICHON / ES060302015396
Calificación: 77,4

CANALES 22 
ES070803050203
Calificación: 78,5

PICHONA 
ES020302723726
Calificación: 71,4

PULIDO 
O-7680TE

Calificación: 73

CURIOSA 
ES040302569357
Calificación: 73,3

ALEGRE 
ES040301522229
Calificación: 72,9

RUBIO VI I.A.
225109

Calificación: 88

CORDERA 
ES020302323997
Calificación: 80,1

POLEÑA
O6622F

Calificación: 76

RUBIO / ES060303157071
Calificación: 78,8

BAMBINA / ES060303225567
Calificación: 75,6

CACHORRA / ES090302800903
Calificación: 78,7

LINDA / ES050303893660
Calificación: 75,3
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El Programa de Mejora de la raza Asturiana de los Valles fue 
aprobado por el Ministerio a través de la Resolución de 28 de julio 
de 2011, de la Dirección General de Recursos Agrícolas y Gana-
deros (BOE de 8 de agosto de 2011). A continuación se comentan 
algunos apartados del mismo. Para más información consultar en la 
página web de la Asociación www.aseava.com o en la página web 
del Ministerio en la siguiente dirección http://aplicaciones.marm.es/
arca-webapp/.

El objetivo general del Programa de Mejora es el aumento dife-
rencial de la eficiencia productiva, manteniendo la rusticidad y mejo-
rando las cualidades maternales dentro del medio que le es habitual.

Los kilogramos de ternero destetados por vaca es una de las 
características económicas más importantes en la raza, por lo que el 
Programa de Mejora de la raza Asturiana de los Valles utiliza el peso 
al destete como criterio sintético para evaluar el potencial genético 
de los animales para la aptitud materna.

El segundo componente del objetivo de mejora en esta raza está 
asociado con la cantidad de carne vendida por ternero. Relacionado 
con este objetivo se dispone de varios caracteres con diferentes 
estructuras de correlación con dicho objetivo, entre ellos: el peso y 
conformación de la canal, el área del lomo, y el formato carnicero.

PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA DE MEJORA

• Explotaciones colaboradoras: Todas las ganaderías inscritas en 
el Libro Genealógico participan en el Programa de Mejora.

• Centro de reproducción y almacenamiento de semen: Los 
sementales de la raza Asturiana de los Valles oficialmente des-
tinados a inseminación artificial se encuentran ubicados en el 
Centro de Inseminación Artificial de Cenero (Gijón). 

• Centro de Testaje: Ubicado en Abarrio-Rondiella (Llanera).
• Banco de Germoplasma: Ubicado en el Servicio de Investigación 

y Desarrollo Agrario (SERIDA) de Deva (Gijón), está compuesto 
por dosis de semen y embriones. 

• Centro cualificado de Genética: Servicio de Genética de la Uni-
versidad Complutense de Madrid.

DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROGRAMA DE SELECCIÓN

El Control de Rendimiento Cárnico en Explotación y en Matadero
El Control de Rendimiento Cárnico tiene como misión la recogida 

de todos aquellos datos productivos necesarios para la valoración 
genética de reproductores. 

Los controladores de campo de la Asociación visitan todas las 
ganaderías colaboradoras, y recogen toda la información productiva 
y genealógica de interés en la explotación. 

La información recogida por los controladores  comprende:
• Actualización de los datos de la explotación.
• Actualización de altas y bajas en el Libro Genealógico.
• Calificación lineal de reproductores.
• Identificación de la vaca y del semental (nombre, número de 

registro genealógico).
• Fertilidad y productividad numérica, registrando la fecha de 

cubrición y número de parto de la vaca, lo que permite obtener 
información sobre los caracteres de la edad al primer parto, el 
intervalo entre partos, el intervalo parto-gestación, y terneros 
destetados por hembra y unidad de tiempo.

• Fecha de parto, facilidad de parto en una escala de 1 (fácil) a 4 
(cesárea), tipo de parto, y sexo del ternero.

• Estimación mediante medida del peso al destete y fecha de 
medición, historial del ternero y código de manejo. Esta informa-
ción se recoge en todos los terneros hijos de madres de futuro 

semental y en unas 3.000 terneras hijas de madres que no están 
dentro de esa categoría. El peso al destete se ha sustituido por 
el peso estimado a partir de las medidas zoométricas al destete, 
con ello obtenemos doble información, peso del animal y sus 
medidas zoométricas.

• Formato carnicero al destete mediante un sistema de califica-
ción lineal que sirve para apreciar el formato carnicero de los  
terneros en edad próxima al destete y clasificarlos según dicho 
formato. Para ello se toman las medidas de interés (alzada, perí-
metro torácico, longitud cruz-ilión, longitud de la grupa, anchura 
de muslos).
Desde el año 2004 se incorporan al sistema de Control de Ren-

dimientos los datos relativos a la canal recogidos en matadero por el 
personal de la Asociación, así como los despieces comerciales reali-
zados en la sala de despiece de la Asociación. Se recogen datos de 
peso canal, edad al sacrificio y conformación de aproximadamente 
5.000 animales al año de los que se acogen a la denominación de 
Xata Roxa, y datos de despiece comercial de unas 800 canales al 
año aleatoriamente seleccionadas.

El Control de Rendimientos en Estación de Testaje
La Prueba de Valoración Individual (Testaje) tiene por objeto 

seleccionar aquellos animales que presentan un mayor potencial 
genético de crecimiento muscular, una mejor conformación cárnica 
y una mayor eficiencia en la transformación de alimentos en carne.

En la actualidad el Centro de Testaje tiene una capacidad anual 
para probar unos 200 terneros que son seleccionados de entre 
aquellos terneros que son hijos de las mejores madres (madres 
de futuro semental) y de los mejores sementales (padres de futuro 
semental) para peso al destete. Las vacas madres de futuro semen-
tal, como se explica más adelante, serán aquellas que tengan el 
mayor valor genético para el peso al destete, como carácter que 
refleja su capacidad materna, así como una adecuada morfología. 
ASEAVA dispone anualmente de estas valoraciones genéticas que 
permiten mantener identificado continuamente al conjunto de vacas 
madres de futuro semental. 

La Prueba consiste en una comparación entre contemporáneos 
en las mismas condiciones de alimentación y manejo, controlando 
el consumo individual de alimento. Las pruebas tienen lugar en el 
Centro de Testaje que ASEAVA tiene en Llanera (Asturias). 

Los animales entran en el Centro en 6 series anuales de ani-
males contemporáneos, con una diferencia máxima de edad de 2 
meses entre el animal más joven y el más viejo de cada serie. 

PRogRAmA de meJoRA de lA RAzA AstuRiAnA de los vAlles
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Los mejores animales para una combinación lineal de área de 
lomo y crecimiento post-destete con idéntica ponderación relativa, 
que superen el mínimo de calificación morfológica lineal ajustada a 
12 meses de 84 puntos y, que reciban el visto bueno de la Comisión 
de Selección de Sementales, serán seleccionados para Insemina-
ción Artificial y destinados al Centro de Reproducción de Cenero en 
donde se les extraerá y almacenará el semen. 

Los animales que superen en méritos a la media de las últimas 
20 series testadas, y que superen el mínimo de calificación morfo-
lógica lineal establecida en el Libro Genealógico, son considerados 
positivos y pueden acudir como tales a las subastas oficiales. 

Selección de las madres y padres de futuro semental.
El progreso de la mejora genética depende también de la inten-

sidad de selección que apliquemos, y ésta es función del porcentaje 
de animales seleccionados. En el caso de ASEAVA, la selección de 
los terneros que irán al Centro de Testaje puede soportar una inten-
sidad de selección equivalente a la elección del mejor 20-25 %. Para 
ello necesitamos disponer de entre 800 y 1.000 terneros hijos de 
vacas madres de futuro semental que se cubrieron con sementales 
padres de futuro semental. Suponiendo una probabilidad de tener un 
ternero por vaca del 80 %, necesitaríamos tener identificadas entre 
2.000 y 2.500 vacas madres de futuro semental. 

Estas serían las cifras en el supuesto de que los ganaderos con 
vacas madres de futuro semental las cubrieran siempre con semen-
tales apropiados, es decir, con aquellos sementales que ASEAVA 
considera padres de futuro semental. Si suponemos que esto sólo 
ocurre en el 80 % de las ocasiones, el número de vacas madres 
de futuro semental que ASEAVA necesitaría identificar estaría entre 
2.500 y 3.100 aproximadamente. Lógicamente la lista de estas 
vacas madres de futuro semental puede cambiar cada dos o tres 
años, en el sentido de que no todas las vacas que en una valoración 
aparecieron como las mejores se van a mantener en esa posición 
durante todos los años, ya que, entre otras razones, estarán entran-
do continuamente en la valoración animales jóvenes, algunos de los 
cuales pueden superar a aquellas vacas que con más edad pueden 
verse superadas por el propio progreso genético de la raza. 

Gran parte del éxito del programa recae en la presión de selec-
ción que se pueda aplicar en la elección de esas vacas madres de 
futuro semental. Aquí el factor fundamental es que al ganadero se le 
puedan registrar los pesos al destete (o las medidas con las que se 
calcula el peso al destete) de cuantos más terneros mejor, y sobre 
todo que no se deje de medir a ninguna ternera que pueda ser utili-
zada para reposición. 

El número de vacas disponibles se podrá aumentar con terneros 
medidos si los controladores elijen cada año vacas cuyo ternero no 
había sido registrado el año anterior, siempre dando preferencia a 
la medida de las terneras que a la de los terneros. La razón de dar 
preferencia a las terneras hijas de las vacas candidatas a madre 
de futuro semental es que con ese registro esa ternera tendrá una 
valoración genética con una precisión suficiente para poder ser 
elegida madre de futuro semental si quedara entre las mejores. Si 
al registro propio de la ternera para peso al destete se añade, en el 
futuro, la información del peso al destete de un hijo de dicha ternera 
se incrementa muy poco la precisión del valor genético, por eso es 
mucho más importante para conocer el valor genético de una vaca 
disponer del peso al destete de dicha vaca que del peso al destete 
de hijos de esa vaca.

Por lo tanto, una lista de unas 3.000 mejores vacas, madres 
de futuro semental, que se renueva cada dos o tres años, que el 
ganadero conoce para poder decidir ser cubiertas por alguno de los 
sementales declarados como padres de futuro semental, constituye 
el mejor complemento al Centro de Testaje. Por otro lado, extender 
el registro de las medidas que permitan conocer el peso al destete 

de un mayor número de animales, sobre todo hembras fuera del 
núcleo de madres de futuro semental, para disponer de un mayor 
número de vacas valoradas genéticamente para la aptitud materna, 
permitirá ejercer una importante presión de selección por la vía 
materna, de donde saldrán las vacas madres de futuro semental.

De aquellas hembras con los índices más elevados se eliminarán 
las que no superen el umbral determinado de calificación morfoló-
gica.

Los padres de futuro semental serán incluidos en una lista anual 
de entre aquellos que superen la precisión del 70 % y resulten los 
mejores para caracteres de crecimiento post-destete, peso canal y 
perímetro testicular mediante una combinación lineal en la que los 
méritos genéticos para dichos caracteres tienen idénticas pondera-
ciones relativas. 

Criterios de selección: valoración del mérito genético
En la actualidad, el Departamento de Producción Animal de la 

Facultad de Veterinaria de Madrid, en colaboración con el Depar-
tamento de Estadística de la Universidad de Oviedo y con el Área 
de Producción Animal de la Escuela de Ingenieros Agrónomos de 
la Universidad de Valladolid, llevan a cabo la estimación del valor 
genético aditivo de los todos los animales registrados para los carac-
teres siguientes:
• Peso al destete (ajustado a 180 días).
• Ganancia diaria pre-destete.
• Ganancia diaria post-destete: crecimiento medio diario entre el 

destete y el sacrificio.
• Facilidad de parto.
• Peso canal.
• Conformación de la canal.
• Calificación morfológica final.
• Formato carnicero.

En la próxima ronda de valoraciones genéticas se pretende 
incorporar la información sobre méritos genéticos de caracteres 
adicionales, como estimación indirecta del rendimiento de canal a 
través del mérito genético para área del lomo, fertilidad de las vacas 
a través del mérito genético para perímetro testicular, y los méritos 
genéticos para las medidas morfológicas.

La valoración genética de reproductores permite clasificar los 
animales por sus méritos genéticos y elegir a los mejores para que 
sean padres de la siguiente generación. Cada uno de los valores 
productivos observados depende, no sólo del potencial genético del 
animal, sino también de factores ambientales como el manejo, la 
alimentación, la época del año, etc. Por esta razón, para obtener el 
mérito genético de un animal para un carácter dado, es necesario 
corregir eficazmente el valor observado y eliminar todos aquellos 
efectos que no son transmisibles a la descendencia. El valor genéti-
co estimado de un animal será tanto más parecido al valor real cuan-
ta más información esté disponible del animal evaluado y de sus 
parientes, así como cuanto mayor sea la heredabilidad del carácter.

El modelo que se utiliza para calcular los méritos genéticos se 
conoce con el nombre de Modelo Animal, permite utilizar toda la 
información familiar disponible. El modelo que se aplica en la actua-
lidad ajusta simultáneamente las observaciones para la influencia 
de ciertos factores no genéticos, considerados como efectos fijos 
en nuestro caso, el año y la época de parto, el sexo del ternero, 
el número de parto de la vaca, y la combinación municipio-tipo de 
manejo. Como efectos aleatorios en este modelo mixto se incluyen 
el mérito genético aditivo del animal y el efecto ambiental materno. 

Puesto que los animales son destetados a diferentes edades, 
el peso al destete y la velocidad de crecimiento pre-destete están 
corregidos previamente para una edad al destete estándar (180 
días) siguiendo la propuesta de BIF.

PRogRAmA de meJoRA de lA RAzA AstuRiAnA de los vAlles
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La Asturiana de los Valles como raza de aptitud cárnica 
con capacidad para aprovechar recursos forrajeros de monta-
ña dispone de un Programa de Mejora que tiene como objeti-
vo general el aumento diferencial de la efi ciencia productiva, 
manteniendo la rusticidad y mejorando las cualidades mater-
nales dentro del medio que le es habitual.

Por todo ello, es muy importante conocer los pesos al naci-
miento y pesos al destete de los terneros para poder realizar 
evaluaciones genéticas que nos permitan elegir los reproduc-
tores de las generaciones futuras. 

MEDICIóN DE TERNEROS AL NACIMIENTO

El peso al nacimiento de un animal es una característica 
muy importante en el Programa de Mejora de la raza Astu-
riana de los Valles ya que nos permite determinar, junto con 
otros datos, aspectos como la facilidad de parto o la velocidad 
de crecimiento del ternero.

Para facilitar la toma de datos por los ganaderos y no tener 
que pesar al animal, se ha diseñado una metodología que 
permite aproximar el peso al nacimiento a partir de la medida 
del Perímetro Torácico, siempre que se mida en los 2 primeros 
días de vida de los terneros. El Perímetro Torácico es la medi-
da en centímetros del perímetro del torax del animal medido 
por detrás de los brazuelos.

Se solicita la COLAbORACIóN de los socios para que, 
dentro de sus posibilidades, procedan a medir terneros al 
nacimiento y nos comuniquen las mediciones en las declara-
ciones de nacimiento. Recordar que las mediciones se deben 
hacer en los 2 primeros días de vida del animal. 

No es obligatorio, así que es preferible no proporcionar el 
dato antes de comunicar un dato erróneo. Cuantos más datos 
fi ables se tengan, mejor serán las recomendaciones que se 
hagan de los sementales.

MEDICIóN DE TERNEROS AL DESTETE

Una de las características económicas más importantes 
en esta raza son los kilogramos de ternero destetado por 
vaca. Esta característica depende de la capacidad de la vaca 
para quedar gestante, tener un ternero con un parto fácil y 
con gran capacidad de crecimiento, y buenas cualidades 
para criar el ternero. Este conjunto de caracteres, medidos a 
lo largo de toda la vida de una vaca, nos permitiría conocer la 
rentabilidad de cada una de ellas, y defi niría lo que se puede 
llamar como aptitud materna. 

El Programa de Mejora de la raza Asturiana de los Valles 
utiliza como criterio sintético para evaluar el potencial genéti-
co de los animales para la aptitud materna el peso al destete. 
Este carácter reúne gran parte de esas características que 
antes se comentaban, y depende tanto de la capacidad de 
crecimiento del ternero (genes recibidos del padre y de la 
madre), como de la capacidad de cría de la madre. La mejora 
genética de este carácter va a dar lugar a progresos genético 
en otros caracteres relacionados genéticamente con él, como 
el peso al año, peso adulto o índice de conversión de alimen-
tos, y puede ser considerado como el carácter de mayor tras-
cendencia en el sistema de producción de esta raza.

Las medidas de los terneros al destete son tomadas por 
los Controladores de ASEAVA en animales de edades próxi-
mas al destete y, en concreto, se toman medidas de alzada, 
perímetro torácico, longitud cruz-ilión, longitud de la grupa y 
anchura de muslos. Una vez registradas estas medidas se 
puede hacer una estimación del peso al destete del animal y 
de su formato carnicero.

Por todo ello, se hace un LLAMAMIENTO para que se 
pongan a disposición de los Controladores el mayor número 
posible de terneros/as de edades comprendidas entre los 3 y 
los 9 meses para que les tomen las medidas corporales.

AseAvA
medición de teRneRos Al nAcimiento Y Al destete



ESQuEMA DEL SISTEMA DE MARCAJE DE ASEAMO

Z-••••••-RN

-  La vaca pare.
-  Se comunica el naci-

miento del ternero/a.

-  Al destete se revisa, se califica 
y se toma muestra de sangre.

-  Se emite carta genalógica (RN).

AV-••••••-RD

MACHOS

-  A los 18 meses se revisan y 
califican.

-  Se pone crotal en la oreja.
-  Se emite carta genealógica (RD).

HEMBRAS

-  A los 36 meses se revisan y se 
califican.

-  Se pone crotal en la oreja.
-  Se emite carta genealógica (RD).

El animal crece
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El Ministerio ha publicado el pasado 1 de junio de 2011 el nuevo 
Reglamento del Libro Genealógico de la raza Asturiana de la Montaña.

La principal modificación hace referencia al sistema de marcaje 
(crotalización) de los animales, que pasa de ser en el momento del 
destete (lo que se hacía hasta ahora) a ser en el momento en que 
sean adultos (18 meses en los machos y 36 meses en las hembras).

REGISTRO DE NACIMIENTOS (RN)

La inscripción de animales en el Registro de Nacimientos (RN) 
se producirá antes del destete del animal y estará condicionada al 
cumplimiento de las siguientes exigencias:

a)  Que la declaración del nacimiento se haya recibido en la oficina 
de ASEAMO antes de transcurridos tres meses después del 
parto.

b)  Que no acuse defectos que le impidan su ulterior utilización como 
reproductor.

c)  Que posea los caracteres étnicos descritos para la raza, con 
ausencia de defectos determinantes de descalificación.

d)  Que el control de cubrición de las madres ofrezca las suficientes 
garantías, a juicio del Director Técnico del Libro Genealógico, que 
avalen la paternidad.

Por lo tanto, cuando un animal nazca se comunicará su nacimiento 
a ASEAMO, quién avisará al controlador para que pase por la gana-
dería antes de que se destete el animal. El controlador pasará por la 
ganadería para comprobar que el animal cumple las características 
raciales y, si las cumple, procederá a la calificación del ternero/a (tomar 
las medidas corporales) y a tomar una muestra de sangre del ternero/a. 
Finalmente, desde la oficina se enviará al ganadero una carta genealó-
gica con la identificación Z……… - RN, que garantiza que el animal está 
inscrito en el Registro de Nacimientos del Libro Genealógico.

Los ejemplares permanecerán en este RN hasta su inscripción en el 
RD (a los 18 meses los machos y a los 36 meses las hembras), salvo que 
previamente hayan sido declarados no aptos por la comisión de Admisión 
y Calificación, en cuyo caso serán dados de baja del Libro Genealógico.

REGISTRO DEfINITIVO (RD)

En este registro podrán inscribirse los animales procedentes del 
RN, al cumplir la edad de tres años las hembras y dieciocho meses 
los machos, debiendo reunir además las siguientes condiciones:

a)  Haber obtenido una calificación morfológica mínima de 65 puntos 
para las hembras y 70 puntos para los machos.

b)  Las alzadas a la cruz, mitad del dorso y entrada a la grupa, no 
inferiores a 120, 118 y 122 centímetros, respectivamente, para las 
hembras y de 120, 118 y 121 centímetros para los machos.

c)  Las hembras deberán tener controlado un parto antes de los tres 
años y medio de edad.

Por lo tanto, cuando los animales cumplan la edad adulta, el con-
trolador pasará por la ganadería, revisará racialmente los animales 
para que no haya defectos, tomará las medidas corporales y realiza-
rá la calificación morfológica y, si cumplen los requisitos, procederá 
a colocar un crotal en la oreja del animal con la identificación AM - 
****** - RD. Posteriormente, desde la oficina de ASEAMO se enviará 
al ganadero la carta genealógica correspondiente.

AseAmo
nuevo sistemA de mARcAJe de AnimAles de lA RAzA AstuRiAnA 

de lA montAñA
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

9581 Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Dirección General de Recursos 
Agrícolas y Ganaderos, por la que se publica la de 3 de mayo de 2011, por la 
que se aprueba la reglamentación específica del libro genealógico de la raza 
bovina asturiana de la montaña.

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Real Decreto 2129/2008, de 26 
de diciembre, por el que se establece el Programa nacional de conservación, mejora y 
fomento de las razas ganaderas, mediante la presente resolución se da publicidad a la 
Resolución de 3 de mayo de 2011, de la Dirección General de Recursos Agrícolas y 
Ganaderos, que aprueba la reglamentación específica del libro genealógico de la raza 
bovina asturiana de la montaña.

Dicha Resolución figura en la página web del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, en la siguiente dirección: http://aplicaciones.mapa.es/arca-webapp/.

Madrid, 9 de mayo de 2011.–La Directora General de Recursos Agrícolas y Ganaderos, 
Margarita Arboix Arzo.
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A. GENEALOGÍA
PORRUANU I.A: AM-24761-RD / ES010306206463 / Calificación 80,5

TORGADIN-739 / AM-18143-RD
Calificación: 75

GARBOSO-138 / AM-12482-RD
Calificación: 75,85

GUINDU
CO-8535-RD

Calificación: 81,63

ARDILLA 
AM-9005-RD

Calificación: 84,56

LEBANIEGU 
PE-8022-RD

Calificación: 84,85

LIBERTARIA VII 
AMI-6017-RD

Calificación: 73,8

CLAVEL 
PI-5085-RD

Calificación: 83,09

SERENU
LLA-0181-RD

Calificación: 74,45

SALADA 
PI-7125-RD

Calificación: 78,73

CASINA
LLA-9265-RD

Calificación: 75,65

CLAVEL II-836 / AM-11187-RD
Calificación: 68,76

NARANJA / AM-13031-RD
Calificación: 75,7

ASTURIANA / AM-11428-RD
Calificación: 74,65

CLAVELINA / AM-15665-RD

FECHA DE NACIMIENTO

15/01/2010

CASIN-56

GENEALOGÍA
CASIN-56: AM-27364-RD / ES050306431555 / Calificación 80,6

CHAPARRO-772 / AM-17655-RD
Calificación: 77,8

GUINDU / AM-11087-RD
Calificación: 77,2

LEBANIEGU 
PE-8022-RD

Calificación: 84,85

GUINDA IV
AMI-7017-RD

Calificación: 81,15

PEQUEÑO 
CO-2127-RD

Calificación: 84,7

CHAPARRA 
PB-5009-RA

Calificación: 80,6

REGALU
AMI-4005-RD

Calificación: 84,81

CHITO-63 
CO-9412-RD

Calificación: 77,04

CHITA
CO-3252-RD

Calificación: 80,1

CAINA 
CO-7164-RA

Calificación: 78,2

CHITO-63 / CO-9412-RD
Calificación: 77,04

CHAPARRA II / PB-5021-RD
Calificación: 78,85

SERRANA / AM-11422-RD
Calificación: 76,6

CASINA / AM-15819-RD
Calificación: 73

FECHA DE NACIMIENTO

09/01/2010

GALAN-82

GENEALOGÍA
GALAN-82 / AM-26708-RD / ES090306397487 / Calificación 78,6

LEBANIEGU / PE-8022-RD
Calificación: 84,85

PARRAU / PE-4008-RD
Calificación: 85,6

RANCHERU
AMI-1071-RD

Calificación: 78,2

PARRADA I 
CA-8002-RD

Calificación: 83,95

CHAVAL 
PS-0001-RD

Calificación: 85,9

LIBERTARIA 
PE-1016-RD

Calificación: 85,3

RANCHERU 
AMI-1071-RD

Calificación: 78,2

LEON
PB-5023-RD

Calificación: 80,65

REGALA VII 
CA-2009-RD

Calificación: 85,35

SANTA
CBR-5020-RA

Calificación: 73,9

REGALU / AMI-4005-RD
Calificación: 84,81

LEBANIEGA / PE-4007-RD
Calificación: 80,1

BONITINA / CBR-7025-RD
Calificación: 77,4

GALERNA / AM-18244-RD
Calificación: 77,7

FECHA DE NACIMIENTO

16/01/2010

PITUFO-62

GENEALOGÍA
PITUFO-62: AM-26883-RD / ES090306431639 / Calificación 76,9

LUCERO-811 / AM-11228-RD
Calificación: 86,3

LEBANIEGU / PE-8022-RD
Calificación: 84,85

PARRAU 
PE-4008-RD

Calificación: 85,6

LEBANIEGA 
PE-4007-RD

Calificación: 80,1

CANELO II
LLA-4051-RD

Calificación: 79,3

LUCERA
CO-8145-RD

Calificación: 73,9

LEBANIEGU 
PE-8022-RD

Calificación: 84,85

PEQUEÑA
AMI-0035-RD

Calificación: 76,7

PEQUEÑO / AM-13037-RD
Calificación: 83,6

LUCERA II / AMI-6025-RD
Calificación: 78,2

ARTILLERA / AM-00509-RA
Calificación: 79,5

PITUFA / AM-18830-RD
Calificación: 79,9

M
AC

AR
EN

O
 I.

A. GENEALOGÍA
MACARENO I.A: AM-24542-RD / ES000603730730 / Calificación 83,2 

BORREGU / AM-19608-RD
Calificación: 82,2

BORREGU I.A. / AM-13046-RD
Calificación: 80,23

BORREGU 
PE-0019-RD

Calificación: 71,5

LISTUCA 
PE-1021-RA

Calificación: 83,3

CASIN
PE-7004-RD

Calificación: 82,75

GALFARRA 
LM-1001-RA

Calificación: 78,85

GALAN VIII 
CA-5022-RD

Calificación: 72,3

CASINA
CO-3043-RF

Calificación: 68,7

CASTAÑU, I.A. / CO-9002-RD
Calificación: 70,4

GITANA / AM-10561-RD
Calificación: 72,1

MACARENA / LM-4001-RA
Calificación: 73,5

MACARENA / AM-16298-RD

FECHA DE NACIMIENTO

28/11/2009

TORGAU-52

GENEALOGÍA
TORGAU-52: AM-27133-RD / ES040306397277 / Calificación 81

CANARIO / AM-13816-RD
Calificación: 79

LEBANIEGU / PE-8022-RD
Calificación: 84,85

PARRAU 
PE-4008-RD

Calificación: 85,6

LEBANIEGA 
PE-4007-RD

Calificación: 80,1

REGALU I.A. 
CA-8006-RD

Calificación: 72,3

ALEGRE-TORGADA 
AMI-3058-RA

Calificación: 76,1

CASIN
CA-0040-RD

Calificación: 86,7

BEREZOSU 
CO-0178-RD

Calificación: 77

MARTINA II 
PB-5019-RD

Calificación: 76,68

CHIRIPA
LLA-9033-RA

Calificación: 66,8

MARTIN / PB-8044-RD
Calificación: 77,1

TORDA / AMI-5016-RD
Calificación: 83,63

LUCERA / LLA-3029-RD
Calificación: 81,28

TORGADA: AM-12446-RD
Calificación: 71,95

AseAmo
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FECHA DE NACIMIENTO

28/02/2010

CORDERO-67

GENEALOGÍA
CORDERO-67: AM-27308-RD / ES090306472036 / Calificación 80,25

CASIN / AM-16181-RD
Calificación: 77,1

PEQUEÑO / AM-13037-RD
Calificación: 83,6

LEBANIEGU 
PE-8022-RD

Calificación: 84,85

PEQUEÑA
AMI-0035-RD

Calificación: 76,7

DEPORTISTA III 
SN-7004-RD

Calificación: 80,68

CORZA
AMI-6016-RD7

Calificación: 80,91

PARRAU 
PE-4008-RD

Calificación: 85,6

PASTORINA 
PE-3008-RD

Calificación: 84,5

PASTORIN / PE-9010-RD
Calificación: 82,1

PIRULA / AMI-0034-RD
Calificación: 81,6

LUCERA / ON-0025-RA
Calificación: 75,35

CORDERA / AM-11710-RD
Calificación: 80,7

FECHA DE NACIMIENTO

02/02/2009

FECHA DE NACIMIENTO

17/02/2009
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FECHA DE NACIMIENTO

29/01/2010

TRASGU-73

GENEALOGÍA
TRASGU-73: AM-26499-RD / ES080306462246 / Calificación 79,5

PASTOR / AM-10435-RD
Calificación: 84,9

LEBANIEGU / PE-8022-RD
Calificación: 84,85

PARRAU 
PE-4008-RD

Calificación: 85,6

LEBANIEGA 
PE-4007-RD

Calificación: 80,1

CHAPARRU 
PE-3005-RD

Calificación: 81,39

LIBERTARIA VI 
AMI-5001-RD

Calificación: 80,95

GUINDU 
PO-6025-RD

Calificación: 70

VAQUERO
CO-2216-RD

Calificación: 76,8

LINDA-CASINA 
CA-5032-RD

Calificación: 77,75

NOBLE I-54 
CO-9231-RD

Calificación: 68,65

PASTOR-481 / CA-0063-RD
Calificación: 81,25

PASTORA / AMI-8019-RD
Calificación: 78,05

CLARINA / CO-5106-RD
Calificación: 79,5

NOBLE / AM-15153-RD
Calificación: 79,85

FECHA DE NACIMIENTO

15/03/2010

LANGREANU-84

GENEALOGÍA
LANGREANU-84: AM-27218-RD / ES070306473333 / Calificación 79,7

SALAU / AM-22382-RD
Calificación: 82,7

LUCERO-811 / AM-11228-RD
Calificación: 86,3

LEBANIEGU 
PE-8022-RD

Calificación: 84,85

LUCERA II
AMI-6025-RD

Calificación: 78,2

DEPORTISTA 
SN-4006-RD

Calificación: 85,11

PITUFA
LA-3004-RD

Calificación: 83,61

KAYAC
 PI-1110-RD

Calificación: 80,4

GALAN
CO-8152-RD

Calificación: 69

CECERA II 
CO-9166-RD

Calificación: 71,65

CURIOSA II 
CO-8155-RD

Calificación: 79,3

LUCERO / CO-6496-RD
Calificación: 79

SALADA / AM-10891-RDD
Calificación: 79,7

VEGUERA / CO-2213-RD
Calificación: 78,6

CORDERA / AM-10384-RD
Calificación: 75,4

FECHA DE NACIMIENTO

06/03/2010

TESTIGO-68

GENEALOGÍA
TESTIGO-68: AM-27701-RD / ES050808689755 / Calificación 77

TREMENDU / AM-10859-RD
Calificación: 79,6

LEBANIEGU / PE-8022-RD
Calificación: 84,85

PARRAU 
PE-4008-RD

Calificación: 85,6

LEBANIEGA 
PE-4007-RD

Calificación: 80,1

CHAPARRU 
PE-3005-RD

Calificación: 81,39

LIBERTARIA V 
CA-9033-RD

Calificación: 84,5

SEÑOR
PE-1011-RD

Calificación: 84,56

SEÑORITA 
PE-5001-RF

Calificación: 83,3

MONTAÑES I.A. / PE-5006-RD
Calificación: 80,25

LIBERTARIA VII / AMI-6017-RD
Calificación: 73,8

PEQUEÑA / PO-6020-RA
Calificación: 80,7

TANDA E.T. / AM-10831-RD
Calificación: 75,4

FECHA DE NACIMIENTO

18/02/2010

VILLAVERDE-85

GENEALOGÍA
VILLAVERDE-85: AM-27639-RD / ES060306460873 / Calificación 82,6

PASTORIN / PE-9010-RD
Calificación: 82,1

MARQUESINA / AM-13409-RD
Calificación: 71,5

PARRAU / PE-4008-RD
Calificación: 85,6

RANCHERU
AMI-1071-RD

Calificación: 78,2

PARRADA I 
CA-8002-RD

Calificación: 83,95

CHAVAL
PS-0001-RD

Calificación: 85,9

BORREGA VII 
CA-5014-RD

Calificación: 75

PARRAU PE-4008-
RD

Calificación: 85,6

DEPORTISTA III 
SN-7004-RD

Calificación: 80,68

LEBANIEGA 
PE-4007-RD

Calificación: 80,1

MARQUESA 
AM-0005-RD

Calificación: 87,59

LEBANIEGU / PE-8022-RD
Calificación: 84,85

PASTORINA / PE-3008-RD
Calificación: 84,5

MARQUESA II / AM-11037-RD
Calificación: 70,9

FECHA DE NACIMIENTO

04/03/2010

CAPITAN-48

GENEALOGÍA
CAPITAN-48: AM-27582-RD / ES070306481308 / Calificación 80,5

GUINDIN-238 / AM-14617-RD
Calificación: 81,6

LEBANIEGU / PE-8022-RD
Calificación: 84,85

PARRAU 
PE-4008-RD

Calificación: 85,6

LEBANIEGA 
PE-4007-RD

Calificación: 80,1

DEPORTISTA III 
SN-7004-RD

Calificación: 80,68

GUINDA III
AMI-6013-RD

Calificación: 79,36

SEÑOR 
PE-1011-RD

Calificación: 84,56

PERLA II 
PE-1006-RD

Calificación: 76,9

URU / PE-4004-RD
Calificación: 70,5

GUINDINA / AMI-0041-RD
Calificación: 75,7

ZAGALA (MURALLA) / CO-6132-RF
Calificación: 73,2

SORTIJERA / LLA-7161-RD
Calificación: 85,15

FECHA DE NACIMIENTO

08/03/2010

GALLARDO-51

GENEALOGÍA
GALLARDO-51: AM-27063-RD / ES060306481523 / Calificación 76,3

GUINDU II / AM-11944-RD
Calificación: 85,25

GUINDU / CO-8535-RD
Calificación: 81,63

CHAPARRU 
PE-3005-RD

Calificación: 81,39

GUINDA II 
AM-9013-RD

Calificación: 89,6

PARRAU 
CA-5024-RD

Calificación: 72,4

GUINDA I 
CA-7002-RD

Calificación: 75,4

REGALU
AMI-4005-RD

Calificación: 84,81

GUINDU II
AM-11944-RD

Calificación: 85,25

RANCHERA
AM-8005-RD

Calificación: 86,05

GUINDA 
AM-10069-RD

Calificación: 73,85

RANCHERU / CO-9609-RD
Calificación: 81,9

GUINDA II / AM-9013-RD
Calificación: 89,6

LIBERTAD / AM-16370-RD
Calificación: 70,9

GALLARDA / AM-19984-RD
Calificación: 75,1

FECHA DE NACIMIENTO

05/03/2010

CHACAL-63

GENEALOGÍA
CHACAL-63: AM-26717-RD / ES080306481321 / Calificación 75,55

LEBANIEGU / PE-8022-RD
Calificación: 84,85

PARRAU / PE-4008-RD
Calificación: 85,6

RANCHERU: 
AMI-1071-RD

Calificación: 78,2

PARRADA I 
CA-8002-RD

Calificación: 83,95

CHAVAL 
PS-0001-RD

Calificación: 85,9

LIBERTARIA 
PE-1016-RD

Calificación: 85,3

CHAPARRU 
PE-3005-RD

Calificación: 81,39

REGALU
AMI-4005-RD

Calificación: 84,81

GUINDA II 
AM-9013-RD

Calificación: 89,6

ASTURIANA 
CO-7177-RA

Calificación: 87,05

GUINDU / CO-8535-RD
Calificación: 81,63

LEBANIEGA / PE-4007-RD
Calificación: 80,1

JIMENA / CO-7394-RD
Calificación: 78,05

BRAVA / AM-16268-RD
Calificación: 77,7

FECHA DE NACIMIENTO

02/02/2010

PELUDU-80

GENEALOGÍA
PELUDU-80: AM-27616-RD / ES020306417154 / Calificación 82,2

CORZU / AM-21945-RD
Calificación: 79,1

GALLARDA III / AM-20178-RD
Calificación: 79,9

YBEU / AM-17052-RD
Calificación: 70

CALOCANO 
AM-11059-RD

Calificación: 75,41

KARINA 
PE-7024-RD

Calificación: 76,65

CAPITAN
CO-0507-RD

Calificación: 75,15

CASINA
CO-9284-RA

Calificación: 82,83

LEBANIEGU 
PE-8022-RD

Calificación: 84,85

DEPORTISTA 
SN-4006-RD

Calificación: 85,11

LUCERA II
AMI-6025-RD

Calificación: 78,2

PITUFA 
LA-3004-RD

Calificación: 83,61

LUCERO-811 / AM-11228-RD
Calificación: 86,3

CASINA IV / AM-15445-RD
Calificación: 75,8

SALADA / AM-10891-RD
Calificación: 79,7






